
 
 
 
 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00256-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: JOSE DOLORES GELVES C.C. 5.725.944 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al deber 

contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, adoptar las 

medidas autorizadas en este código para precaver situaciones que afecten el 

procedimiento, previas las siguientes consideraciones: 

En este momento procesal, el despacho advierte que, por error involuntario se libró 

oficio No. 0102 de fecha 21 de febrero de 2023 dirigido a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de la ciudad Cúcuta donde se le comunico lo siguiente: 

Por medio del presente me permito comunicarle que este despacho ordenó 

mediante auto de fecha 17 de octubre de 2019, proferido dentro del proceso de 

la referencia, la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

Inmobiliaria No. 260-64913 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cúcuta, de propiedad de JOSE DOLORES GELVES C.C. 5.725.944.  

Ruego efectuar la inscripción correspondiente y expedir a costa del interesado, 

el certificado de que trata el artículo 593 del C. G. del P. 

De lo anterior, es necesario precisar por parte de este operador judicial qué, en 

ningún momento este despacho ordenó la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 260-64913, Maxime cuando esta medida se torna 

improcedente por la clase de acción que se persigue, pues nos encontramos ante 

un proceso ejecutivo singular, y no divisorio como erradamente se consignó en el 

oficio citado en precedencia. 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el Art. 132 del C.G. del P.; en 

aras de garantizar el debido proceso y evitar futuras nulidades que invaliden lo 

actuado, es necesario dejar sin efecto el oficio No. 0102 de fecha 21 de febrero 

de 2023, dirigido a la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad 

Cúcuta, donde se comunicó la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula Inmobiliaria No. 260-64913, y por consiguiente procedan a levantar la 

misma. 

En virtud de lo anterior, se ordena comunicar la media cautelar decretada en el 

párrafo segundo del numeral cuarto del auto de fecha 17 de octubre de 2019, por 

medio del cual se dispuso: 

Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 

bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-

64913 de propiedad del demandado el señor JOSE DOLORES 

GELVES C.C. 5.725.944. 

Por secretaria Líbrese oficio a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos comunicándosele la presente decisión y 

prevéngase para que proceda conforme lo ordena el numeral 1 del 

artículo 593 del C.G. del P. 



 
 
 
 

 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el oficio No. 0102 de fecha 21 de febrero de 2023, 

dirigido a la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad Cúcuta, donde 

se comunicó la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

Inmobiliaria No. 260-64913, y por consiguiente procedan a levantar la misma, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ordena que por secretaria se oficie 

a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Cúcuta, a efecto 

de comunicar la media cautelar decretada en el párrafo segundo del numeral cuarto 

del auto de fecha 17 de octubre de 2019, por medio del cual se dispuso: Decretar 

el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-64913 de propiedad del 

demandado el señor JOSE DOLORES GELVES C.C. 5.725.944. Por secretaria 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

comunicándosele la presente decisión y prevéngase para que proceda 

conforme lo ordena el numeral 1del artículo 593 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (05) de MAYO de dos mil veintitrés 

(2023) a las 8:00 a.m. 

El secretario, 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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EFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO VERBAL – CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS. 

RADICADO:   54-810-4089-001-2022-00148-00  
DEMANDANTE:  MARITZA DEL CARMEN AMAYA JACOME. 
DEMANDADO: INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSE DE   

CALDAS. 
 
 
INFORME SECRETARIAL:    
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda informando, que la parte 

demanda fue notificada de la demanda, a través del correo electrónico 

colegiocaldastibu@hotmail.com, según certificación de envíos de notificación 

electrónica por parte de la empresa @-ENTREGA, la cual se realizó el 20 de 

febrero 2023, sin que la parte demandada allegara escrito alguno, encontrándose 

pendiente para fijar fecha de la audiencia inicial conforme al artículo 372 del 

Código General del Proceso. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 

 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, por encontrarse fenecido el término de 
traslado de la demanda, el despacho procede de conformidad con artículo 372 del 
Código General del Proceso, a fijar fecha para el día MIERCOLES TREINTA Y 
UNO (31) DE MAYO DE 2023, A LAS NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo anteriormente mencionado, 
donde se agotarán las actividades previstas en el mencionado artículo para 
proseguir con el trámite subsiguiente a que hace referencia el Art. 373 del mismo 
código.  
 
En razón a ello, se convoca a las partes y a los apoderados judiciales para que 
concurran a la etapa de conciliación, para ser escuchados oficiosamente en 
interrogatorio de parte; y demás asuntos que se tramiten en esta audiencia, 
incluida la práctica de pruebas conforme al numeral 7 del Art. 372 de la norma en 
cita. 
 
Por consiguiente, la diligencia virtual se realizará a través de la Plataforma 
LIFESIZE, la cual iniciará con la presentación virtual de las partes.  
 
Se previene a las partes y sus apoderados las consecuencias de su inasistencia, 
contenidas en el numeral 4 del art. 372 del C.G.P., igualmente se les advierte 
expresamente que de no concurrir a la audiencia se harán acreedores a multa de 
5 salarios mínimos. Así mismo de conformidad con el artículo 217 del C.G.P.  

mailto:colegiocaldastibu@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 
 
Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna otra 
plataforma o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente antelación, 
para lo cual se requiere a las partes a fin suministren el correo electrónico donde 
reciben notificaciones. 
 
Ordénese que por secretaría se remita al correo electrónico de los sujetos 
procesales el link de visualización del expediente, para los efectos que consideren 
pertinentes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (05) de MAYO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RDO. No. 54 810 4089 001 2022-00184-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar a la demandada YOLEIXI BALLESTEROS ROJAS CC. 
88.296.178, conforme al artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado judicial de la parte 
actora, por ser procedente conforme al artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante 
el cual se dispuso que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, el Despacho por ser viable y procedente ordena 
emplazar a la demandada YOLEIXI BALLESTEROS ROJAS identificada con 
cédula de ciudadanía No.88.296.178.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 

NOTIFIQUESE: 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (05) de MAYO de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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  REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00202-00 

 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

FRANCISCO SANCHEZ VEGA identificado con cédula de ciudadanía No. 

88.176.755. informando que el demandado fue notificado por aviso acorde al 

artículo 292 del C.G.P., el día 09 de marzo de 2023, según certificación de la 

empresa NOTIFICACIONES NOTIJUL, a quien le feneció el término y no descorrió 

el traslado. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de 

FRANCISCO SANCHEZ VEGA, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada FRANCISCO SANCHEZ VEGA, fue 

notificado por aviso acorde al artículo 292 del C.G.P., el día 09 de marzo de 2023, 

el cual dentro del término legal la parte demandada no ejerció su derecho de 

contradicción o defensa, por cuanto no presentó medio exceptivo alguno, por lo 

que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado FRANCISCO SANCHEZ VEGA, 

conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (12) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma 

OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($800.000). 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO       
 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de FRANCISCO SANCHEZ VEGA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.176.755, conforme se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)., por 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí 
se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 
General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 
anterioridad. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, la suma OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE 

($800.000).  Que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (05) de MAYO de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00068-00  
DEMANDANTE: YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES.  
DEMANDADO: ELKYN BARRAGAN DIAZ.  
  
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
propuesta por YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES C.C. No 37.440.427, a 
través de apoderado judicial, en contra de ELKYN BARRAGAN DIAZ informando 
que la parte actora no subsanó la presente demanda. Sírvase Disponer. 
 

 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDE TIBÚ 
 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
propuesta por YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES a través de apoderado 
judicial, contra ELKYN BARRAGAN DIAZ, para resolver sobre su rechazo por no 
subsanar en debida forma. 

 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se advierte que mediante auto 
proferido el 17 de abril de 2023, se dispuso a inadmitir la presente demanda, para lo 
cual se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla so 
pena de rechazo, lapso durante el cual la parte demandante no allegó subsanación 
dentro del término establecido. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de 
Santander. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
propuesta por YINDI NOELIS NUÑEZ ALMENDRALES a través de apoderado 
judicial, contra ELKYN BARRAGAN DIAZ, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al demandante sobre esta decisión, Déjese constancia de 
su comunicación. 
 
TERCERO: En firme esta decisión, archívese lo actuado del expediente, previas las 
constancias respectivas. 
 



 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO hoy (05) de MAYO de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00101-00 

DTE:                                  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DDO:                                 ROGELIO MANRIQUE ACUÑA 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA seguida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderada judicial la doctora VIVIANA ROCÍO RIVERA MANTILLA, en contra de 
ROGELIO MANRIQUE ACUÑA CC 13.266.915 Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de 2023. 
 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA seguida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderada judicial, en contra de ROGELIO MANRIQUE ACUÑA CC 13.266.915, 
pretendiendo el pago           de las obligaciones contenidas en los pagarés N.º 
051706100011238, y                                 N.º 4481860003980395. 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de orden formal determinados 
en el artículo 82 del Código General del Proceso, y de los documentos adjuntos 
títulos valores: PAGARES N.º 051706100011238, y N.º 4481860003980395. 
Suscritos por ROGELIO MANRIQUE ACUÑA a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, procediendo el Juzgado  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
422 y 430 del C.G.P., y los artículos       621 y 671 del C. de Comercio, librar 
mandamiento de pago por las sumas demandadas, dándole el trámite previsto 
para este tipo de procesos. 

 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra de ROGELIO MANRIQUE ACUÑA 
CC 13.266.915, mayor de edad y vecino de Tibú. 

 
SEGUNDO: Ordenar al demandado pagar al demandante dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal del presente proveído las siguientes 
sumas de dinero: 

 

A. Por la suma DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($18.750.000). por concepto     de capital adeudado en el 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

pagare No. 051706100011238 correspondiente a la obligación No. 
725051700153063 anexo con la demanda. 

B. Intereses remuneratorios por la suma de UN MILLÒN NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE 
($1.932.530),  

 

a una tasa de interés +DTF 2.0 efectiva anual causados y no pagados desde 
el día 09 de febrero de 2022 hasta el día 04 de abril de 2023. 

 
C. Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 

Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los 
artículos l80 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde el 05 de abril de 2023, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
D. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/CTE ($137.423). adecuados a la aceptación de la 
parte demandada de otros conceptos en el pagare No. 051706100011238 
correspondiente a la obligación No. 725051700153063. 

E. Por la suma OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS M/CTE ($809.690). por concepto     de capital adeudado en el pagare 
No. 4481860003980395 correspondiente a la obligación No. 
4481860003980395 anexo con la demanda. 

F. Intereses remuneratorios por la suma de VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($24.931), a una tasa de 
interés 30.84% efectiva anual causados y no pagados desde el día 05 de 
marzo de 2023 hasta el día 04 de abril de 2023. 

 
G. Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 

Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los 
artículos l80 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde el 05 de abril de 2023, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

H. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($98.350). adecuados a la aceptación de la parte 
demandada de otros conceptos en el pagare No. 4481860003980395 
correspondiente a la obligación No. 4481860003980395. 
 

 
TERCERO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad 

con los artículos 291  y ss del C.G.P en concordancia con el artículo 8° de la ley 

2213 del 2022 , ADICIONALMENTE se le hace saber al apoderado judicial del 

extremo activo que, además de las exigencias previstas en la normatividad 

mencionada, deberá constar en el cuerpo de la comunicación, la plena 

ADVERTENCIA que igualmente podrán acudir a esta autoridad judicial, por 

medio del correo institucional 

jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO al demandado por el término de diez (10) días 

conforme lo dispone y para los fines previstos en el artículo 442 del Código 

General del proceso. 

 
QUINTO: Tramítese como proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA según la 
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preceptiva contenida en el artículo 25 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. 

 
SEPTIMO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros 
depositados en cuenta corriente, de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que posea el demandado ROGELIO MANRIQUE ACUÑA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 13.266.915; en el Banco Agrario de Colombia-
Sede Tibú Limítese la medida en la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/Cte ($33.488.000). 

 
Líbrese los oficios a la citada entidad bancaria y prevéngase para que proceda 
conforme lo ordena el numera 4 del artículo 593 del C.G. del P., reteniendo dicho 
porcentaje y procediendo a consignar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este juzgado. 
 
OCTAVO: Decretar el Embargo del remanente que quedare o de los bienes que 
se llegaren a desembargar, de propiedad del demandado ROGELIO MANRIQUE 
ACUÑA identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.266.915, dentro del 
proceso ejecutivo singular radicado bajo el No. 54-810-4089-001-2020-00089-00, 
seguido en el juzgado Promiscuo Municipal de Tibú contra el aquí demandado. 
Ofíciese, solicitando tomar atenta nota e informar puntualmente en que turno 
queda. 
 
 
NOVENO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso a la 
doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, identificada con la Cédula de 

ciudadanía 1.090.401.537 de Cúcuta y T.P. No. 213.019 del C.S de la Judicatura, 
en los términos y para los efectos conforme al poder conferido. 
 
DECIMO: Téngase como dependiente judicial al Dr. OMAR GIOVANNI JAIMES 
SANABRIA Identificado con cedula de ciudadanía No. 1090.494.900 de Cúcuta 
y tarjeta profesional No. 306.699 del C. S. de la J., Quien queda facultado para 
tomar copias de actuaciones procesales, revisar el expediente, radicar 
documentos y memoriales, así mismo, retirar oficios, autos y realizar con previa 
autorización de la apoderada un eventual desglose del proceso y/o retiro de la 

demanda.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (05) de MAYO de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dab81e2d3381dc994997b1b38683a37fa80cd3f2c765b9240f8a3c52b022c5a
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00104-00 

DTE:                        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DDO:                       ROCIO MORENO TORRADO  

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA seguida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de 
apoderada judicial la doctora VIVIANA ROCÍO RIVERA MANTILLA, en contra de ROCIO 
MORENO TORRADO CC. 1.093.917.390 Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, cuatro (04) de mayo de 2023. 
 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
seguida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderada judicial, 
en contra de ROCIO MORENO TORRADO CC 1.093.917.390, pretendiendo el pago           
de la obligación contenida en el pagaré N.º 051706100009031. 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de orden formal determinados en 
el artículo 82 del Código General del Proceso, y de los documentos adjunto título 
valor: PAGARE N.º 051706100009031. Suscrito por ROCIO MORENO TORRADO a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible, procediendo el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 422 y 430 del C.G.P., y los artículos       621 y 671 del C. de 
Comercio, librar mandamiento de pago por las sumas demandadas, dándole el 
trámite previsto para este tipo de procesos. 

 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de Santander, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra de ROCIO MORENO TORRADO CC 
1.093.917.390, mayor de edad y vecina de Tibú. 

 
SEGUNDO: Ordenar a la demandada pagar al demandante dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal del presente proveído las siguientes sumas 
de dinero: 

 

A. Por la suma QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($15.808.694). por 
concepto     de capital adeudado en el pagare No. 051706100009031.anexo con 
la demanda. 

B. Intereses remuneratorios por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SEIS 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.606.866) a una 
tasa de interés de 2% efectiva anual causados y no pagados desde el día 15 
de febrero de 2022 hasta el día 05 de abril de 2023. 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

C. Intereses moratorios de acuerdo con la tasa establecida por la 
Superintendencia financiera y los lineamientos establecidos en los artículos 
l80 C.G.P. y 305 del Código Penal, desde el 06 de abril de 2023, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
D. Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($55.044) adecuados a la aceptación de la parte demandada de otros 
conceptos en el pagare No. 051706100009031. 

 
TERCERO: ORDENAR la notificación de la parte demandada, de conformidad con 

los artículos 291  y ss del C.G.P en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 del 

2022 , ADICIONALMENTE se le hace saber al apoderado judicial del extremo activo 

que, además de las exigencias previstas en la normatividad mencionada, deberá 

constar en el cuerpo de la comunicación, la plena ADVERTENCIA que igualmente 

podrán acudir a esta autoridad judicial, por medio del correo institucional 

jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO al demandado por el término de diez (10) días 

conforme lo dispone y para los fines previstos en el artículo 442 del Código General 

del proceso. 

 
QUINTO: Tramítese como proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA según la 
preceptiva contenida en el artículo 25 del Código General del Proceso. 

 
SEXTO: Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. 

 
SEPTIMO: Decretar el embargo y secuestro de la cuota parte del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria número 260-360848, de propiedad del 
demandado (a) ROCIO MORENO TORRADO, identificada con cedula de ciudadanía 
No.1.093.917.390, en tal sentido ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta N/S. para inscribir la medida cautelar decretada, y una vez se 
allegue dicha inscripción, se procederá a resolver sobre el secuestro del mismo. 

 
OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros depositados 
en cuenta corriente, de ahorros o cualquier título bancario o financiero que posea la 
demandada ROCIO MORENO TORRADO, identificada con cedula de ciudadanía 
No.1.093.917.390; en el Banco Agrario de Colombia-Sede Tibú Limítese la medida en la 
suma de VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEISMIL PESOS M/Cte 
($26.616.000). 

 
Líbrese los oficios a la citada entidad bancaria y prevéngase para que proceda 
conforme lo ordena el numera 4 del artículo 593 del C.G. del P., reteniendo dicho 
porcentaje y procediendo a consignar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de este juzgado. 

 
NOVENO: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso a la 
doctora VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA, identificada con la Cédula de 

ciudadanía 1.090.401.537 de Cúcuta y T.P. No. 213.019 del C.S de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos conforme al poder conferido. 
 
DECIMO: Téngase como dependiente judicial al Dr. OMAR GIOVANNI JAIMES 
SANABRIA Identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.494.900 de Cúcuta y 
tarjeta profesional No. 306.699 del C. S. de la J., Quien queda facultado para tomar 
copias de actuaciones procesales, revisar el expediente, radicar documentos y 
memoriales, así mismo, retirar oficios, autos y realizar con previa autorización de la 

apoderada un eventual desglose del proceso y/o retiro de la demanda.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (05) de MAYO de dos mil veintitrés 
(2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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